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EN LO PRINCIPAL: DEDUCE RECURSO DE REPOSICIÓN; PRIMER OTROSÍ: 

ACOMPAÑA DOCUMENTOS; SEGUNDO OTROSÍ: SOLICITA RESERVA DE 

INFORMACIÓN; TERCER OTROSÍ: SOLICITA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA; 

CUARTO OTROSÍ: PODER. 

 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

JORGE ZELTER FABA en representación de GENERAL HOLLEY RENTA SPA 

(General Holley o la Empresa), RUT 76.474.322-9, en el expediente de procedimiento 

sancionatorio rol D-129-2024, iniciado mediante la Res. Ex. 1 / Rol D-129-2024, de fecha 24 de 

junio de 2024 (Formulación de Cargos), a usted respetuosamente digo: 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, establecida en el artículo segundo de la Ley 20.417 

(LOSMA), deduzco recurso de reposición en contra de la Resolución Exenta 506, de fecha 27 

de marzo de 2025, de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), por medio de la cual se 

resolvió el procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-129-2024, seguido en contra de 

General Holley (Resolución Recurrida). 

 

Como se analizará a continuación, la Resolución Recurrida aplica una multa 

desproporcionada y, por lo tanto, contraria a derecho, y ocasiona un perjuicio relevante a la 

Empresa, por lo que solicito se sirva acoger el presente recurso, dejándola sin efecto y 

enmendándola conforme a derecho, rebajando dicha multa al mínimo legalmente procedente. 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES Y LA SANCIÓN IMPUESTA POR LA 

RESOLUCIÓN RECURRIDA  

 

A. LA EMPRESA Y EL EDIFICIO DE GENERAL HOLLEY 

 

La Empresa es una sociedad de propósito exclusivo, cuyo modelo de negocios se basa en 

el desarrollo, operación y estabilización de un activo inmobiliario de renta, en formato 

multifamily mixto. Así, la empresa construyó, es dueña y actualmente arrienda de las unidades 
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del inmueble denominado “Edificio General Holley 2335, Providencia”, ubicado, como su nombre lo 

indica, en la calle General Holley número 2335, comuna de Providencia (Edificio).   

 

El Edificio cuenta con 208 unidades residenciales, las que se destinan al arriendo en un 

formato multifamily. En total, se dispone de casi 3.000 m2 para los fines mencionados, además 

de estacionamientos públicos y privados. 

 

El Edificio fue construido entre febrero de 2018 y enero de 2022, habiendo obtenido su 

recepción definitiva en febrero de 2023. 

 

B. EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO DE LA SMA Y LA SANCIÓN 

IMPUESTA POR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA 

 

Con fecha 24 de junio de 2024, la SMA emitió la mencionada Formulación de Cargos en 

contra de la Empresa, indicando el siguiente hecho constitutivo de infracción: “La obtención, con 

fecha 31 de octubre de 2023, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 77 dB(A), medición efectuada 

en horario diurno, en condición externa y en un receptor sensible ubicado en Zona III”1. 

 

Cabe hacer presente que, lamentablemente, la Empresa no tuvo conocimiento de la 

notificación de la Formulación de Cargos, razón por la cual no se presentó un programa de 

cumplimiento. Simplemente se tomó conocimiento de este procedimiento sancionatorio al 

practicarse la notificación de la resolución final, esto es la Resolución Recurrida. 

 

Con fecha 27 de marzo de 2025, la Superintendenta del Medio Ambiente dictó la 

Resolución Recurrida (Resolución Exenta 506/2025), que resolvió el procedimiento 

administrativo sancionatorio D-129-2024, aplicando una multa de 32 UTA2. 

 

Dada la situación financiera de la Empresa, la multa aplicada resulta desproporcionada. 

Por lo tanto, se deduce el presente recurso de reposición, solicitando desde ya que dicha multa 

 
1 Formulación de Cargos, resuelvo I. 
2 Resolución Recurrida, resuelvo primero. 
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sea dejada sin efecto y, en su lugar, se establezca una multa reducida, del mínimo legalmente 

procedente, por las razones que a continuación se exponen.  

   

II. REPOSICIÓN 

 

A continuación, se exponen antecedentes relevantes de la Empresa, que eran desconocidos 

por la SMA al momento de aplicarse la multa de 32 UTA en la Resolución Recurrida. Estos 

antecedentes dan cuenta de la situación financiera en la que se encuentra, la que es 

extremadamente delicada. Debido a ello, la multa aplicada resulta extremadamente gravosa, 

dada la mínima capacidad de pago que tiene la Empresa en estos momentos, por lo que procede 

su rebaja conforme a la legislación vigente.  

 

A. LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA 

 

1. Contexto: las estimaciones financieras y comerciales originales no se cumplieron, debido 

a la pandemia y situación política y social de nuestro país 

 

Como se señaló, el modelo de negocios de la Empresa se basa en el desarrollo, operación 

y estabilización de un activo inmobiliario —esto es, el Edificio—, cuyas 208 unidades son 

destinadas al arrendamiento, en formato multifamily mixto. La empresa construyó también el 

Edificio, entre febrero de 2018 y enero de 2022, habiendo obtenido su recepción definitiva en 

febrero de 2023. 

 

Las fechas señaladas son importantes, dado que la construcción del Edificio debió 

enfrentar acontecimientos sin precedentes en nuestro país y en el mundo, como la conmoción 

social ocurrida a partir de octubre de 2019 y luego la pandemia del virus SARS-COV-2, lo que 

afectó dramáticamente las proyecciones financieras y comerciales originalmente previstas. 

 

El modelo de negocios de la Empresa requería de un alto nivel de inversión inicial, debido 

a la construcción del Edificio, seguido de un proceso de estabilización operativa de al menos 

tres años para lograr ingresos recurrentes suficientes que permitieran cubrir gastos 

operacionales, financieros y de mantención.  
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Sin embargo, con por los efectos de la pandemia y conmoción social, por todos conocidos, 

se aumentaron los costos de construcción y el plazo de ejecución de la obra, retrasando los 

retornos, provocando además aumentos en los gastos generales. Esto obligó a etapar el Edificio, 

recepcionado las partes por etapas, quedando para el final la zona comercial.  

 

Así, el plan original contemplaba que el activo alcanzaría una estabilización comercial y 

residencial entre fines de 2022 y 2023, con ingresos en régimen y control de costos a partir de 

2024. Sin embargo, por los acontecimientos asociados al periodo de construcción y, 

posteriormente, por el comportamiento real del mercado (rentas no han subido según lo 

proyectado) y factores externos (morosidad, retrasos en apertura del Metro, salidas anticipadas, 

contratos no operativos, etc.), se impactaron fuertemente las proyecciones. 

 

2. Hoy la Empresa tiene deudas significativas y sus ingresos mensuales no alcanzan ni 

siquiera para pagar las deudas 

 

Al no cumplirse las estimaciones financieras y comerciales originales, la empresa hoy 

arrastra una situación financiera extremadamente frágil. 

 

En el primero otrosí de esta presentación se acompañan los Estados Financieros de 

General Holley Renta SpA, correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024. En ellos se evidencia 

que el proyecto ha enfrentado importantes desafíos financieros, especialmente desde su puesta 

en operación, los cuales han impedido alcanzar la estabilidad esperada. 

 

Así, en lo relativo al año 2022, puede observarse lo siguiente:  

 

En aquel entonces, el Edificio aún se encontraba en proceso de puesta en marcha, sin 

ingresos estables y con gastos fijos estructurales elevados. 
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Luego, para el año 2023, puede observarse lo siguiente: 

 

 

A pesar de un avance en colocación de unidades, el componente comercial no aportó flujo 

real, y el servicio de la deuda, finalmente, exigió nuevas inyecciones de capital. 

 

 

En síntesis, la Empresa mantiene una estructura de financiamiento muy exigente, la que 

puede resumirse en los siguientes puntos (información al 31 de diciembre de 2024): 

 

B. CÓMO AFECTA LA MULTA A LA EMPRESA 

 

Estos resultados reflejan que, si bien el Edificio ha comenzado a generar caja operativa, 

esta no alcanza para cubrir los costos financieros ni otros compromisos, lo que confirma la 

fragilidad de la situación económica y la imposibilidad de asumir una contingencia adicional 

como una multa.  
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No ha habido capacidad real de reducir obligaciones (pasivos) en los últimos tres años. 

Por el contrario, las obligaciones han aumentado junto con el deterioro del resultado operacional. 

 

De este modo, la aplicación de una multa por 32 UTA tendría un impacto crítico en 

la ya delicada situación financiera de la Empresa, afectando directamente su capacidad 

para seguir operando con normalidad. 

 

 

En este escenario, una multa por de 32 UTA ($26 millones aproximadamente) 

compromete directamente la liquidez operativa, dado que no existe caja disponible, provocando 

el incumplimiento de obligaciones clave, como: 

 

• Pago a proveedores del edificio. 

• Cumplimiento del leasing con MetLife. 

• Remuneraciones. 

• Pagos de impuestos y contribuciones. 
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C. LOS ESTADOS FINANCIEROS CONFIRMAN LO ANTERIOR 

 

En el primero otrosí, como se señaló, se acompañan los Estados Financieros de los 

últimos tres años. Así, los Estados Financieros auditados de los ejercicios 2022, 2023 y 2024 

confirman la situación financiera crítica por la que atraviesa esta sociedad, reflejando que no ha 

contado con ingresos suficientes para sostener su operación ni cumplir con sus obligaciones 

financieras, lo cual resumimos de la siguiente manera: 
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Estos datos prueban que la Empresa no tiene capacidad real de enfrentar una multa sin 

caer en incumplimiento de otras obligaciones clave, incluyendo remuneraciones, proveedores, 

gastos comunes, pago a la conexión con el metro, cuota Leasing, entre otros. 

 

D. RESULTA PROCEDENTE CONSIDERAR LA CAPACIDAD DE PAGO DE LA 

EMPRESA, PARA EFECTOS DE REBAJAR LA MULTA 

 

La SMA, en sus “Bases metodológicas para la determinación de sanciones ambientales” 

(2017) (Bases Metodológicas SMA), se refiere expresamente a la capacidad de pago como un 

elemento a considerar para efectos de reducir la sanción a aplicar.  

 

De este modo, las Bases Metodológicas SMA indican lo siguiente relativo a la capacidad 

de pago de las multas: 

 

“[La capacidad de pago] tiene relación con la situación financiera específica del infractor en el 

momento de la aplicación del conjunto de las sanciones pecuniarias determinadas para el caso bajo 

análisis de acuerdo a las reglas generales, la cual, normalmente, no es conocida por la SMA de 

forma previa a la determinación de sanciones. Este aspecto es considerado de forma eventual, 

excepcional y a solicitud expresa del infractor, quien debe proveer la información correspondiente 

para acreditar que efectivamente se encuentra en situación de dificultades financieras, la cual es 

ponderada por la SMA para evaluar la pertinencia de la aplicación de esta circunstancia”3. 

 

Asimismo, las Bases Metodológicas SMA precisan la información a ser facilitada para 

acreditar la deficiente capacidad de pago de multas: 

 

“El ajuste por capacidad de pago sólo es considerado en caso que el infractor acredite, por propia 

iniciativa, una condición de deficiencia en su situación financiera que le imposibilite, o dificulte en 

gran medida, hacer frente a la sanción pecuniaria que correspondería aplicar142. Asimismo, al 

efectuar la declaración de deficiente capacidad de pago, el infractor debe proveer toda la información 

 
3 Bases Metodológicas SMA, p. 44. 
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financiera que la SMA requiera. En base a la información recibida, la Superintendencia realiza 

un análisis de la situación financiera de la empresa para evaluar la existencia de posibles dificultades 

para hacer frente a la sanción. La información mínima requerida para fundamentar una situación 

de deficiente capacidad de pago corresponde a los Estados Financieros de los últimos tres años, 

debidamente acreditados”4. 

 

Por lo tanto, de acuerdo con lo expuesto en las Bases Metodológicas SMA, la capacidad 

de pago de la Empresa debiera ser considerada para efectos de reducir la multa aplicada. 

Asimismo, en el presente escrito se adjuntan los Estados Financieros de los últimos tres años, 

los que dan cuenta de la crítica situación financiera de la Empresa. 

 

E. Principio de proporcionalidad 

 

Todo lo anteriormente expuesto confirma que la multa aplicada, de 32 UTA, resulta 

desproporcionada, atendidas las particulares circunstancias financieras de la Empresa.  

 

En este sentido, resulta plenamente aplicable el principio de la proporcionalidad, el que 

constituye “un principio general que cumple con la función de controlar el ejercicio de las potestades discrecionales 

que el ordenamiento jurídico atribuye a los órganos administrativos”5. Por su parte la Corte Suprema ha 

definido dicho principio como “principio de proporcionalidad: “es concebido como: a) un límite material de 

la actuación administrativa; b) que persigue la existencia de un equilibrio o adecuación entre los medios y los fines 

que se persiguen mediante la decisión administrativa, c) y cuya finalidad en definitiva es que la Administración, 

no adopte una decisión desproporcionada, inadecuada, excesivamente gravosa y por tanto arbitraria”6. 

 

De lo expuesto, se obtiene que una multa excesivamente gravosa como la impuesta en la 

Resolución Recurrida, de 32 UTA, por las razones particulares que se han señalado (las que eran 

desconocidas por la SMA hasta entonces), contraviene el principio de proporcionalidad, siendo 

contraria a derecho. 

 

 
4 Bases Metodológicas SMA, p. 74. Notas al pie de página omitidas. 
5 GARCÍA DE ENTIERRA, EDUARDO- FERNÁNDEZ, TOMÁS RAMÓN,  Curso de Derecho Administrativo, 14 
edición, Thompson, Madrid, 2008, p 484. 
6 Sentencia Rol N°38754/2017, Considerando 8. 
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Nótese, además, que se trató de un evento de ruidos molestos de carácter único, aislado, 

hace dos años atrás, sin que hayan vuelto a repetirse eventos similares. Adicionalmente, la 

Empresa ha continuado las mantenciones a los equipos generadores de ruido y, asimismo, 

adoptará las medidas pertinentes para evitar que se produzcan ruidos molestos. Naturalmente, 

para ello, es necesario que la multa aplicada no arriesgue la continuidad de la Empresa, dada su 

actual situación financiera, que es sumamente delicada. 

 

III. CONCLUSIÓN 

 

Por las razones expuestas, que eran desconocidas por la SMA hasta este momento, queda 

en evidencia que la Resolución Recurrida aplica una multa desproporcionada —debido a la 

crítica situación financiera de General Holley— y, por tanto, contraria a derecho. Por esta razón, 

corresponde que la Resolución Recurrida sea dejada sin efecto y enmendada conforme a 

derecho, rebajándose la multa al mínimo legal. 

 

PETITORIO 

 

En consideración a los argumentos expuestos, solicito tener por interpuesto el presente 

recurso en contra de la Resolución Exenta 506, de fecha 27 de marzo de 2025, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente y, en su mérito, la deje sin efecto y enmiende conforme 

a derecho, rebajando la multa impuesta al mínimo que sea legalmente procedente. 

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase tener por acompañados los siguientes documentos: 

 

- Estados Financieros de General Holley Renta SpA del año 2022. 

 

- Estados Financieros de General Holley Renta SpA del año 2023. 

 

- Estados Financieros de General Holley Renta SpA del año 2024. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito otorgar carácter reservado y confidencial a los Estados 

Financieros acompañados en el primer otrosí, puesto que contienen datos (cifras y números) y 
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declaraciones que constituyen información sensible General Holley Renta SpA y que no se 

encuentra públicamente disponible. 

 

TERCER OTROSÍ: Se solicita que las resoluciones emitidas por la SMA en el marco del 

presente procedimiento administrativo sean notificadas a los correos electrónicos 

 

 

CUARTO OTROSÍ: Acompaño poder para representar a General Holley Renta SpA, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 19.880. 
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Las notas adjuntas N°1 a la N°22 forman parte integral de estos estados financieros. 
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